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destino a La Rosada a través de la cual tiene otro
acceso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Pontevedra, al tomo 1.122, libro 140 de Cangas,
folio 18, finca 13.401, inscripción tercera.

Valorada en la suma de 6.400.000 pesetas.

Dado en Cangas de Morrazo a 20 de abril de
1998.—El Juez, Julio César Díaz Casales.—La Secre-
taria.—29.110.$

CANGAS DE ONÍS

Edicto

Doña María Asunción Velasco Rodríguez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Cangas de Onís,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 77/1998, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, repre-
sentada por el Procurador señor Tejuca Pendas, con-
tra don José Luis Vega Caldevilla y doña Serafina
Martínez Montes, en los que por resolución de este
día se ha acordado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera, segunda y tercera vez, si fuese nece-
sario, y por el término de veinte días hábiles, la
finca que al final del presente edicto se describirá,
para cuyo acto se han señalado los siguientes días:

Primera subasta, el día 30 de julio de 1998.
Segunda subasta, el día 28 de septiembre de 1998.
Tercera subasta, el día 22 de octubre de 1998.

Todas ellas a las once horas.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la suma de 11.850.000 pesetas; para la segunda
subasta, el 75 por 100 de la primera, y la tercera
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 50 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 50 por 100 del tipo señalado
para la segunda subasta. Las consignaciones deberán
llevarse a cabo en la oficina de la Caja Rural de
Asturias de esta localidad, en la cuenta de este Juz-
gado, y haciendo constar el número del procedi-
miento, debiendo acompañar el resguardo corres-
pondiente en el momento de la celebración de la
subasta.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, verificándose los depósitos
en igual forma que la relacionada en la condición
segunda.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse el precio
del remate a su extinción.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores, a los fines de dar cumplimiento a
lo establecido en la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Séptima.—Caso de suspenderse las subastas seña-
ladas por fuerza mayor, las mismas se celebrarán
el siguiente día hábil, excepto los sábados, y a la
misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana, en San Martín de Bada, Concejo de
Parres, casa-habitación compuesta de plantas baja
y principal, con una superficie de 165 metros 50

decímetros cuadrados, distribuidos en 81 metros
cuadrados la planta baja y 84 metros 50 decímetros
cuadrados la planta primera. Linda: Frente, delan-
tera y servicio; derecha e izquierda, camino, y al
fondo, casa de don Alfonso Somoano Martínez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas
de Onís al tomo 1.036, libro 263 de Parres, folio 131,
finca número 35.832.

Dado en Cangas de Onís a 8 de mayo
de 1998.—La Juez, María Asunción Velasco Rodrí-
guez.—El Secretario.—29.210.$

CARBALLO

Edicto

Doña Emma González Álvarez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Carballo (La Coruña) y su partido,

Hago saber: Que ante este Juzgado, se sustancia
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el número 160/1996, a instancia
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
con código de identificación fiscal núme-
ro G-28029007, domiciliado en plaza de Celen-
que, 2, Madrid, representado por la Procuradora
doña María Isabel Trigo Castiñeira, contra doña
María Dolores Cotelo Bolón, con documento nacio-
nal de identidad número 52.432.673, domiciliado
en calle Vázquez de Parga, 34 (Carballo), en cuyos
autos se acordó sacar a pública subasta, con inter-
valo de veinte días, el bien hipotecado y que al
final se relaciona, habiéndose fijado para la cele-
bración de las oportunas subastas, a las once horas,
en las fechas que a continuación se expresan:

Primera subasta: 14 de julio de 1998.
Segunda subasta: 15 de septiembre de 1998.
Tercera subasta: 20 de octubre de 1998.

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de primera subasta es el
fijado por las partes en la escritura de hipoteca,
siendo éste de 11.400.000 pesetas, no admitiéndose
posturas inferiores al tipo fijado para cada subasta.

Segunda.—Caso de no haber licitadores en la pri-
mera subasta, el tipo de la segunda será con la
rebaja del 25 por 100 y, si en ésta tampoco los
hubiere, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo.

Tercera.—Para participar en la subasta será preciso
consignar, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
número 1516, clave 18, el 20 por 100, cuando
menos, del tipo de subasta de los bienes, respecto
de la primera y segunda. En la tercera o ulteriores
subastas que, en su caso, puedan celebrarse, el depó-
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda (de la obligación
de efectuar dicha consignación queda exceptuado
el acreedor ejecutante); podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, que se depositarán en
este Juzgado, con el resguardo acreditativo de haber-
se efectuado la consignación expresada.

Cuarta.—Que podrá intervenirse en la puja en cali-
dad de cederse el remate a tercero.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Que en el acto del remate se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y, si no las acepta, no le serán admitidas las pro-
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por
escrito que no contengan la aceptación expresa de
esas obligaciones.

Bien objeto de subasta

Formando parte de una casa sita en la villa de
Carballo, calle Vázquez de Parga, 34. Finca número
18. Ático izquierda. Local destinado a vivienda en
la quinta planta alta del edificio, situado a la izquier-
da, entrando desde el rellano de las escaleras, y
a la derecha, mirando al edificio desde la calle Váz-
quez de Parga. Tiene una superficie útil de 75 metros
cuadrados, más una terraza a su frente de unos
5 metros cuadrados. Linda, según se entra en el
piso desde el rellano de las escaleras: Derecha,
entrando, calle Vázquez de Parga; izquierda, entran-
do, vuelo de la terraza del piso primero izquierda;
espalda, don José Fernández Carral, y frente, rellano
de las escaleras, patio de luces y piso derecha de
su planta.

Anejo: Tiene como anejo un local destinado a
trastero, situado bajo la cubierta del edificio señalado
con el número 1, de unos 7 metros cuadrados de
superficie.

Cuota de participación en relación al valor total
del inmueble: 6 por 100.

Se hace constar que la publicación del presente
edicto servirá de notificación en forma a la deudora
doña María Dolores Cotelo Bolón, en el supuesto
de que, por cualquier circunstancia, la notificación
no pueda practicarse en el domicilio que como los
mismos consta en autos.

Asimismo, se hace constar que si por causa tasada
no pudieran celebrarse las subastas en la hora y
día respectivamente fijados, las mismas tendrán
lugar a la misma hora del siguiente día hábil.

Dado en Carballo a 14 de abril de 1998.—La
Juez, Emma González Álvarez.—El Secreta-
rio.—29.323.$

CARRIÓN DE LOS CONDES

Edicto

Don Rafael Calvo García, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Carrión de los Condes (Pa-
lencia) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 201/1996, se tramitan autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don José María Car-
deñosa, en nombre y representación de «Cobra Ins-
talaciones y Servicios, Sociedad Anónima», contra
Las Ventas de Osorno y don Ramón Talledo Gon-
zález, en reclamación de 12.290.780 pesetas de prin-
cipal, intereses, gastos y costas, en cuyo procedi-
miento, por resolución de este fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera y, en su caso,
segunda y tercera vez, por término de veinte días
y por los tipos que se indican, el bien que se des-
cribirá.

El acto de remate de la primera subasta se ha
señalado para el día 27 de julio de 1998, a las
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado.
Previniendo a los licitadores: Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado núme-
ro 3424, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal
de Saldaña (Palencia), el 20 por 100 del valor efec-
tivo que sirve de tipo para la subasta; que no se
admitirán posturas que no cubran, por lo menos,
las dos terceras partes de la tasación, y que el remate
no podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero,
salvo el ejecutante.

De no existir licitadores en la primera subasta,
se señala para el acto del remate de la segunda
el día 24 de septiembre de 1998, a las once horas,
en el mismo lugar y condiciones que la anterior,
con la rebaja de un 25 por 100, no admitiéndose
posturas que no cubran, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del avalúo con la expresa rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici-
tadores en dicha segunda subastas, se anuncia una
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y
lugar, señalándose para el acto de remate el día
21 de octubre de 1998, a la misma hora que las


